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Resolución de la ConseTbra Delegada de la Agencia para la Administración Digitalde la Comunidad de Madrid,
por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato denominado : " MANTENIMIENTO DE l2A-CRONOS"

La Consejera Delegada de la Agencia
para la Administracion Digitalde la Comunidad de Madrid

Fimado digitalmente por ELENA LIRIA FERNANDEZ
Organización: AGENCIA PARA LA ADMINISTRACION DIGITAL DE LA COMLINIDAD DE MADRID
Fecha: 2019.1 l.2l I 1:09:47 CET
Huella dig.: 5560ed8a7690e608 I 59a5e7c4c6e73ce86dedbc8

Fdo.: Elena Liria Fernández
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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),y
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación,

RESUELVO

L Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado "MANTENIMIENTO
DE t2A-CROruOS".

2. Aprobar el gasto por importe de 36.706,56 - euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades y
cuantías:

Año2020 Aito2021 Total

Base lmponible 15.168,00 € 15.168,00 € 30.336,00 €

tv{ (2'to/ol 3.185,28 € 3.18s,28 € 6.370,56 €

lmporte Total (lVA lncluido) 18.353,28 € r8.353,28 € 36.706,56 €

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento negociado sin publicidad,
para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 1 31 .2 y 1 68 a) 2 de la ICSP.
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